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SÍNTOMAS.

A  pesar de lo que aseguran los opti­
mistas, y  no obstante e l empeño de c ier­
tos ministros en negar la existencia de 
la  crisis, 68 !o cierto que todos la consi­
deran como cosa corriente y  que no hay 
hombre político de mediano criterio, ni 
cegado por la  pasión, que no la conceptúe 
como una necesidad imperiosa y  apre­
miante que logrará imponerse hasta al 
mismo presidente del Consejo si se empe- 
ña en contrariar y  deaoir los clamores 
de la opinión.

Desde hace mucho tiempo viene reco­
nociéndose por todos la urgencia de que 
se modificara el gabinete, y  no hay pe­
riódico independiente que, mas 6 menos 
tarde, no haya coincidido con esta opi­
nión y  demandado la crisis como única 
solución salvadora. Ahora, sin embargo, 
se advierto un fenómeno digno de llamar 
la atención y es que se forjan candidatu­
ras en las que no figura el nombra del 
Sr. Sagasta y  sí el del duque de la  Torre, 
cual s! ambos importantes personajes di­
sintieran en ideas y  opiniones.

SI el Sr. Sagasta hubiera dado oportu­
namente satisfacción cumplida á la opi-^ 
Ilion pública llevando á cabo la reforma 
del gabinete cuando regresó del viaje á 
Portugal, no hubieran tomado las disi­
dencias tanto vuelo, ni ofrecerla la ma­
yoría de ambos Cuerpos Uolegisladores 
el espectáculo que viene danuo a l mani­
festar su disguste por la continu-cion de 
ciertos minisiros en el gobierno.

El jefe del ministerio no quiso escuchar 
á  tiempo nuestro leal cousejo y  ya em­
pieza á tocar las tristes consecuencias de 
su conducta, pues esas candidaturas, en 
que se hace omisión de su nombre y á cu­
ya cabeza figura el del señor duque de la 
Torre, no significan otra cosa sino que la 
Opinión liberal busca, y  desea hallar, 
una solución salvadora, considerando que 
ésta es ya  incompatible con la permanen­
cia del Sr. Sagasta en e l poder.

Antes del 8 de Febrero, y mucho tiem­
po después, era general creencia que den­
tro de la situación liberal no habia m i­
nisterio posible ni duradero si en 61 no 
figuraba el Sr. Sagasta, a quien se con­
sideraba como símbolo del partido y  re­
presentación genuina de nuestra bande­
ra. Era tanta la autoridad del Sr. Sagaa- 
ta, tan grande su prestigio y  tan profun­
das las simpatías que merecía á todos sus 
correligionarios, que éstos se hallaban 
dispuestos á seguirle con e l mayor eniu- 
siasmo, confiados en qne realizarla en el 
poder todos los compromisos desde la 
Oposición contraidos.

Las diferentes cuestiones políticas que 
se han ido presentando, han demostrado 
que el Sr. Sagasta caía del lado de los 
centralistas y no del lado de la libertadi 
BUS mas importantes correligionarios de 
provincias, aquellos que con tesón sin 
igual secundaban sus indicaciones cuan­
do en forma de comités eran consultódos, 
se ven boy proscrito* y  dominados ente­
ramente poi los conservadores que for­
man en la fusión; aquellos otros impor­
tantes políticos de historia sin tacha y  de 
lealtad á toda prueba, que tantos sacrifi­
cios hicieron en pró de la libertad y  que 
en las horas de la  desgracia acompaña­
ron constantemente a l Sr. Sagasta, se 
ven hoy ostracismo invocando en
vano BU consecuencia; y  aquellos princi­
pios y  dogmas, con tanta energía soste­
nidos durante largos años y que consti­
tuían la esperanza de un partido, yacen 
hoy olvidados, cual pesad» carga que pu­
diera entorpecer la  marcha del gobierno.

Olvidos tan lamentables, ingratitudes 
tan manifiestas como injustificadas, te­
nían que producir necesariamente desas­
trosas consecuencias, y  éstas empiezan 
ya á advertirse en esas candidaturas á 
cuya cabeza no figura el Sr. Sagasta.

^Será esto indicio evidente de alguna 
división fundamental que empiece á di- 
bujarpe en nuestro psrtidot

No tenemos valor bastante para dar 
contestación á esta pregu.uta; si la d iv i­

sión viene, si el partido se desgarra por 
obcecaciones incomprensibles ó por te­
meridades indisculpables, inmensa sería 
ia responsabilidad del Sr. Sagasta; pero 
grande será también su gloriay e l aplau­
so que le prodiguemos si en tan azarosas 
circunstancias áb re los  ojos á la luz y 
adopta la única resolución compatible con 
la  existencia del partido.

DOS R E A L E S  Ó R D E N E S.
CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Ayer publicó la Gaceía una real órden 
del ministerio de Hacienda, dirigida á la 
dirección de contribuciones, en que se 
advierte que, como tanto las administra­
ciones de contribuciones y  rentas como 
loe pueblos pudieran equivocadamente 
creer que algunos de éstos habrán de con­
tinuar indefiaidamente tributando al 21 
por 100, «lo  cual seria contrario á lo ex­
presamente dispuesto en el párrafo se­
gundo dei art. 5.” de la ley de 31 de Di­
ciembre y  al propósito del gobierno de 
que los contribuyentes disfruten cuanto 
antes de ia ventaja de tributar por e l 13 
po 100,» se hace preciso que por dicho 
ce .tro directivo se den las órdenes mas 
inmediatas y  enérgicas para que las ad- 
m niscraciones de contnbucioues y  rentas 
procedar. sin levantar mano, y  bajo su 
mas estrecha resp.>n»abilidad y  la de los 
delegados, a subsanar los errores, ha­
ciendo las comprobiiciones necesarias, 
lin  olvidar las de los demás pueblos cu­
yas cédulas desde luego fueron rechaza­
das pur la admunistracion en estricta ob­
servancia de lo preceptuado en el art. ó.° 
de la ley.

A l efecto se dispon-j;
1.* Que dicha dirección general d é la s  

órdenes convenientes á las delegaciones 
de Hacienda y administraciones de con­
tribuciones y rentas para que bajo su más 
estrecha responsabilidad , procedan á 
subsanar los errores que hayan motivado 
el que los pueblos continúen tributando 
por el repartimiento anterior, acordando 
y  haciendo que se practiquen las compro - 
baciones reglamentarias que fueren pre­
cisas, a fin de que dichos pueblos puedan 
tributar al 16 por 13ü en el primer trimes 
ire del año económico de 1882 83

2.* Que asimismo sé lleven á cabo las 
comprobaciones determinadas en el pár­
rafo segundo del art. 5.° de la ley de 31 
de D.ciembre último, en todos los pueblos 
cuyas cédulas fueron rechazadas por la 
administración, para que cuanto antes 
tributen por el nuevo tipo del gravámon.

Y  3.° Que las administraciones propon­
gan a los delegados, y  éstos á la direc­
ción, el número de peritos que consideren 
necesarios para ultimar las comproba­
ciones en el término más breve posible, 
que el repetido centro procurará atonder 
preferentemente dentro del crédito con­
signado en la ley de presupuestos.

CONTRIBUCION IN D U S T R IA L  T  DB COM ERCie.

En otra real orden que también publi­
ca la Gaceta de ayer se consigna que, reu­
nidos los antecedentes necesarios para 
redactar el proyecto de reglamento y ta ­
rifas definitivos, deben examinarse las 
reclamaciones formuladas, a  fin de que 
aquellos rijan desde 1.* de Julio próximo. 
Este examen lo hará una comisión, en 
que estarán por igual representadas la 
administración y las clases contribuyen­
tes, con arreglo á las disposicioBes que 
siguen;

!.• Se nombra una comisión, compues­
ta de D. Juan García de Torre*, director 
general de Rentas, y  que lo ha sido de 
contribuciones, presidente; del interven­
tor general del Estado; inspector general 
de Hacienda; director general de contri- 
bucionesíD. Domingo Peñ* Villarejo. pre­
sidente que ha sido del Circulo Mercantil 
de esta córte; D. Florencio Sanüvañez, 
pre.«idente que eé en la actualidad del 
mismo Círculo; D. Camilo Laorga, fabri­
cante; D. Hilario González y  D. Luciano 
Berrueco, comerciantes; y H. Víctor Peí- 
ro y  Rodrigo, jefe del negociado de subsi.

dio en la dirección general de contribu­
ciones, que ejercerá las funciones de se- 
crelario.

2.* Esta comisión procederá á exami­
nar cuantas reclamaciones y anteceden 
tes se han reunido en la dirección geno 
ral de contribuciones, y  redactará en el 
término mas breve posible el proyecto do 
reglamento y  tarifas definitivos porque 
haya de regirse la contribución industrial 
y  de comercio, proponiendo las reformas 
que considere justas en ios provisiona­
les aprobados por real decreto do 31 de Di­
ciembre último.

3.* Dicha dirección general facilitará 
á la comisión cuantos antecedentes y  da­
tos estadísticos posea y le fueren pedi­
dos.»

SUELTOS.
Se da como cosa cierta la formación del 

partido radical-monárquico bajo la je fa ­
tura del Sr. Martes, en torno del cual se 
agruparían los demócratas que capitanea 
el Sr. Moret y  muchos antiguos radicales 
de procedencia progresista y antiguos 
partidarios de la forma monárquica.

Anoche se insistía en dar como segura 
la formación del nuevo partidoHberal: se 
decía que ei Sr. Martos aceptaba esta so­
lución porque jamán mostró predileccio­
nes por las formas de gobierno, según lo 
demostró a l aceptar la monarquía de don 
Amadeo de Sahoya, y  porque dada su ten­
dencia antirevolucionaria, que motivó el 
rompimiento con el Sr. Ruiz Zorrilla, no 
ve posible otra solución para no rele­
garse al ostracismo que la de acogerse á 
la monarquía de D. Alfonso y  contribuir 
dentro de ella á que se realice el credo 
del partido democrático, que ha sido el 
ideal constante del Sr. Martos.

También se decía que en esta evolución 
le acompañarían demócratas tan carac­
terizados como los Sres. Montero Rios, 
Becerra, Gasset y  Artime, Gil Sanz, y 
otros muchos; asi como también que el 
nuevo partido contaría en la prensa con 
E l Imparcial, E l Liberal, E l N orte  y La 
Propaganda Liberal.

Mucho celebraríamos que estas noticias 
se confli masen y que llegara á  realizarse 
un acontecimiento de tanta importancia, 
pues en tal caso podrían considerarse ar< 
raigadas definitivamente la libertad y  la 
monarquía y  muerta para siempre la 
tendencia revolucionaria.

oiga esto aviso, como desoye hasta aho 
pa los consejos de sus mas leales amigos 
y  sus mas consecuentes correligionarios.

Hoy se encargará el Sr. Sagasta del 
ministerio de la Gobernación, y  mucho 
celebraríamoB que, aunque no por iguales 
motivos, se encargaran pronto da las 
carteras de Gracia y  Justicia y Estado 
los Sres. Albareda y  León y Castillo.

Han trabajado tanto los Sres. Alonso 
Martínez y Vega de Armijo para plantear 
las reformas anheladas por nuestro par­
tido, que justo es le deseemos algún des 
canso.

'En nuestro número anterior, y  solo con 
objeto de probar que la  crisis está en el 
ánimo de todos, publicamos dos diversas 
candidaturas ministeriales que anteayer 
circulaban entre los políticos.

Con igual objeto reproducimos á conti­
nuación la  que ayer se echó á votar, y  
que es como sigue;

Presidencia, duque de la  Torre.—Guer­
ra, López Domínguez.—Hacienda, Ladi- 
¡[0,_G ra c ia y  Justicia, Romero Girón.— 
Estado, M oret.—Gobernación, Navarro 
Rodrigo.— Fomento, Balaguer . — Ultra­
mar, marqués de Sardoal.—Marina, Be- 
ranger.

Esta candidatura Justifica cuanto deci­
mos en nuestro primer fondo.

Dice E l Dia\
«Si el Sr. Sagasta se resiste á plantear 

la crisis, es indudable q u ee lS r . Martos 
y  sus amigos aprovecharán todas las oca­
siones que se les presenten para votar 
contra el gobierno.»

Quiera Dios que el Br. Sagasta no des-

Nuestro querido amigo y  compañero 
D. Joaquín Bañon, director de La Prensa 
Moderna, está ya completamente resta­
blecido (lo  cual celebramos) fde la súbita 
enfermedad que le acometió en la madru 
gada de! domingo último.

El señor ministro de Gracia y Justicia 
continúa mostrando sus predilecciones en 
favor de la gracia, aunque con ello se vul­
nere la justicia.

Cuando entró en el ministerio habia en 
la  audiencia de Barcelona un magistrado 
bien moderno y da suficiencia corta, que 
solo se habia distinguido por sus compla­
cencias con los conservadores, lo cual no 
fué obstáculo para que el Sr. Alonso Mar­
tínez, aprovechando la  primera ocasión 
que 86 le presentó, lo elevara á una pre­
sidencia de sala en aquella misma audien­
cia, postergando á hombres de gran ca­
pacidad y antiguos en la carrera. Por si 
esto no fuera bastante se le acaba de 
nombrar magistrado de la audiencia de 
Madrid.

jEs cierto que el hijo de dicho señor es 
e l administrador del Excmo. Sr. D. Ma- 
nuel Alonso Martínez?

Llamamos la  atención de nuestros lec­
tores acerca de las dos reales órdenes 
emanadas del ministerio de Hacienda que 
publicó ayer la Gaceta y  que reproduci­
mos íntegras para conocimiento de to­
dos.

Aunque no tuvimos el gusto de recibir 
ayer e l primer número de La Tribuna, 
logramos ver un ejemplar y  pudimos 
apreciar cuales eran sus propósitos al 
aparecer en el estadio de la  prensa.

Saludamos al nuevo colega y  espera­
mos su visita.

Nava de Rey 1." del Mayo de 1882.
Señor director de E l  E co d e  M a d r id :

Muy señor mió y  distinguido amigo; La 
elección parcial dé diputados á Córtes ve ­
rificada en este distrito, ha producido el 
resultado que era de esperar, ó sea la mas 
espantosa derrota del cunero Sr. Muñoz 
Vargas y  el triunfo de la candidatura de 
D. Pedro Antonio Pimentel, acaudalado 
propietario de Rueda y adicto al gobierno.

Todas las personas independiantes y  
caracterizadas en el país, que veian con 
profundo disgusto la línea de conducta 
que se habia trazado el Sr. Muñoz Vargas 
y  que deseaban ia emancipación de estas 
localidades y que en ellas volviera á im­
perar la Justicia y  no el favoritismo, se 
agruparon en torno del Sr. Pimentel y  á 
ello 86 debe el triunfo que éste ha obteni­
do, á pesar de que los resortes guberna­
mentales no le eran prop cios. y  de los 
graves trastornos que los amigos del se­
ñor Muñoz Vargas anunciaban para en el 
caso de que perdieran la  elección.

Por nuestra parte nos felicitamos y fe­
licitamos al nuevo diputado de la Naya 
por a distincon que acaba de recibir, 
justo y  merecido premio a quien, como 
nuestro pai^ano puede ofrecer el honro­
so testimonio de una historia inmaculada 
en la que la lealtad y  la constancia se 
destacan en primer término.

Queda de V  afectísimo amigo seguro 
servidor Q. B. S. M.—J. L. G.

TELEGRAMAS.
L io n d re s  I . " .

En la  sesión de esta noche de la Cámara 
de los Comunes, el Sr. Parey ha pregun­
tado a l gobierno ai tenia la intención de 
modificar los derechos de los vino* es­
pañoles en el preámbulo de los presu­
puestos presentados en 1880 por e l actual 
primer ministro Sr. Gladstone.

El subsecretario de Negocios extranje­
ros, Sr. Carlos D ilke.sehalim iiadqacon- 
testar que sigue ocupando la atención del 
gobierno la cuett'on relativa á las modi­
ficaciones que deben introducirse en los 
derechos de vinos.

E l  C a ir o  9 .
El Consejo de guerra ha condenado á la  

degradación y  al des-tierro á Sudan á cua­
renta oficiales del ejército egipcio por el 
delito de conspiración.

Ayuntamiento de Madrid
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Entre ellos s ' hallnn O^man Rv-fk', ex- 
m iniuro iI b ¡a Guerra ¿ el corno- i R it  f, 
queso p.iicaenira actualmeut''en X .uo- 
les.

Segjjo I;i sT te iic ia . c-»te último organi­
zó el complot, de ncuor-.lci o ii 5! ex  kl.r 
dive lamail, padro del actual.

L i  sentencia añade, que en vista do c¡ue 
Ismail empleó dinero para conseguir par­
tidarios y que Ismail no li ui-? ra-as recur­
sos que los consignados en la lista c iv il 
de Egipto, 86 pedirá al kiiedive que supri­
ma la  asignación de su padre.

El gobierno ha tomado sórias medidas 
para impedir toda clase de relaciones en 
tre Ismail y  e l Egipto.

e x t r a n j e r o .
El sábado tuvieron lugar en París las 

exequias por M. Jenty, antiguo diputado 
de 1.a Vandee, director de los pi'riódicos 
La  France y el Patit jQixrnál.

Después el cadáver ha sido conducido 
a l cementerio, siendo presidido el duelo 
por el conde de Auberjon.

Numerosas coronas han sido deposita­
das en el féretro.

Dicen de Lóndres que lord Spencer ha 
sido nombrado virey de Irlanda: conser­
vará su puesto en ol gab nete, pero será 
reemplazado por lord Dorby ó por lord 
Rosobery, como presidente del Consejo 
privado.

Se cree que el primer acto de lord Spen­
cer será poner en libertad a los sospecho­
sos. E! nuevo virey adoptará una política 
de conciliación.

Corre la voz de que M. Forster, actual 
secretario de Estado en Irlanda, obtendrá 
un puesto mas elevado.

Los habilantes.del pueblo de Kunnach, 
distante de cuatro á cinco kilómetros de 
Zurich , esian espantados por la séria 
de crlmenee que tiidae vicmen come­
tiendo.

En pocos dias han sMo asesinadas 10 
personas y  últimamonia los esposos 
Schultesse a golpe-s de hac ia, siendo en­
tregada la casa al pillaje.

La población está persuadida de qu-j 
estos crímenes son obra de la misma 1 an­
da da malhechores que el año último ase­
sinó al inglés Sadler, cuyo crimen ha que­
dado impune.

Escriben de Tolon que la fragata aco­
razada francesa «Fon-iriigante,» •i’" ’  se 
fuó á pique en dicha rada, ha siuc ..^esta 
á  ñote.

Según noticias, ha aparecido en París 
un nuevo periódico garabettieta, titulado 
La Reforma. El Sr. Oetroyat es el redac­
tor en j .  fe. ______

Alberto Young, acusado de haber pro­
ferido amenazas contra la  vida de la reí* 
na de Inglaterra, ha sido conducido á 
Londres y puesto á disposición de los tri- 
buiiales.

La  discu;. or> sobre e! tratado de comer- 
cion franco-italiano, que comenzó ayer 
en la Camara de diputado*, de Italia, pro­
mete ser muy animada, pues varios ora­
dores se ^ro'-onen atacarlo con dureza, 
c.reyéiiil-!o perjudicial h los intereses 
italiano*.

Esto, no obstante, se considera asegu­
rada una resoetable mayoría favorable á 
la ratificación.

El ministro de España en Lisboa don 
Juan Valera, ha salido para Madrid.

Loe periódicos franceses publican una 
carta del general Galiif^t. en la cual de­
clara que es perfecianiente exacto que 
conserva con M. Gambetta las mejores 
relaciones.

«Aparte de esto, añade, cuanto dice la 
Gaeeta de la 4.lemaniadel Norte, da Ber- 
lin, es fátso.»

Dicho periódico decía en un artículo que 
el general GUlifet habla manifestado, que 
Alemania trataba de hacer firmar un tra 
lado a M. Freycinet por el cual el gobier­
no aleman garantizaba á Francia la inte 
gridad de su territorio en Europa y A fri­
ca, 81 por su parto el gobierno francés se 
obligaba reducir su ejército y  á no cele­
brar alianzas con ninguna otra potencia.

PROVINCIAS.
La  Corresponc/encfo Catalana, dice lo 

siguiente respecto al estado de Cataluña;
«La agitación y  el desasosiego conti­

núan en toda Cataluña hac-éndonos pre­
ver graves conflictos, si el raciecinio y la 
calma dejan de msp rar el ánimo de quie­
nes por su honorífico cargo v ienen obliea- 
dos á valar por los intereses públicos 

Nosotros contemplamos tranquilos esas 
sencillas manifestaciones que una cnulti- 
lud entusiasta, esta llevando á cabo hace 
unos dias con verdadero aplauso de cuan­
tos sienten revivir en í-u pecho el ardor 
de la sangre catalana. Pero aunque las 
obras del sentimiento hagan salir á  ¡a 
superficie, osa leal y  noble expios-on del 
amor patrio, no creertios que pueda habar 
espíritus tan pequoñi,iqurt qmeraa arras­
trar al pundonoroso pueblo catalan á  un 
espantoso abismo.

Cataluña siónteise horiJa ■ : su d ign i­
dad; pero en medio de ese disgusto que

por doquier se vislumbri^. e i:re lanatural 
ans edád que -‘ ii p' .= -r,, d » 1,\ fim d  .1 ici 
na. til) d--jape;.ios i- r'>r lar que pirto- 
ne emos á ua puehl ■ hib-n io ío y  culto quo 
vive sola y ún-camente p ira  el progreso. 
Si" :i.ar lo coiitrar-ii.' tprín !n -i-.-nr ofen • 
sa qu-j podría hacerse a la  lealtad de est ■ 
antiguo principado.

Así pues, debemos recomendar la ma 
yor prudencia por parte de todos, cual­
quiera precipitación, cualquier desahog' 
impremeditado pudiera comprometer li 
suerte de nuestros hermanos.»

E l D iario de Huetea dice, refiriéndose 
á una carta de su corresponsal en Graus, 
que todos loa maestros sastres que se 
hallan matriculados en di'-ha villa  han 
determinado darse de baja en la referida 
industria y  cerrar sus establecimientos, 
despue* de haber satisfecho 0! tercer tri­
mestre de contribución del actual año eco­
nómico.

El motivo que obliga á los sastres de 
Graus á tomar determinación tan ex tre­
ma es el haber sido recargados en sus 
cuotas en mas de un duplo.

El jueves quedó perforado el túnel de 
las Frleiras, el de mas importancia del 
ferro-carril de Por,ferrada á  la Coruña 
después del Ourai, pues mide muy cerca 
de un kilómetro de longitud.

El juzgado ds Torrox (M álaga) ha con­
denado á muerte á Lu''io Sanohez José 
Cívico, que en Junio de 1877 robaron y  ma­
taron en la villa  de Algarrobo á María 
López, abuela de este último.

En Huóscar (Granada) han sido presos 
dos serenos por haber asesinado á un ve­
cino que sa permitió decir de ellos «que 
comían y  bebían sin pagar.

El dia 28 íálleció ahogado en la mina 
Seeilla, provincia de Cáceres y  próx'm 'i á 
Plasenzuela, el súbdito portugués Cristó­
bal Barbosa. El juzgado oaiiend» en el 
asunto.

La  Guardia civil de Figueras (Gerona) 
ha capturado y puesto k disposición de 
los tribunales de justicia 4 tres sugetos 
que habían hecho un robo de considera­
ción en aquella capital. A  los crimínales 
se les ocupó todo el dinero y  las alhajas 
de que se apoderaron.

La Gacefa de (Cataluña:
«La manifestación de la* harrotinaa se 

ha generalizado pues según leemos en ios 
periódicos d)* Tarragona, Gerona, Reus 
Manresa ó Igualada san muchos los in l 
dividuos que han adoptado el uso del c lá ­
sico gorro catatan.

En esta capital continúan en aumento, 
viéndose en los paseos y  sitios públicos 
personas de todas las edades que la usan 
siendo muchos los jóvenes que a iem áí 
han adoptado una corbata con las barras 
catalanas.»

La Crénnica M eridional, de Almería, 
dice que in  el vapor de la carrera de 
Orán que salió en la tarde del viémea 
para aquel puerto, marcharon al Africa 
unos 3ü0 hombres acompañados de sus 
esposas é hijos, formando un total de 700 
personas.

Los p»riódioo8 recibidos aver de la isla 
de Cuba alcanzan al 15 de Abril.

Dice E l D iario  de Cárdenas del 3:
«Ayer tarde tuzo explosión un flus de 

una de las calderas de vapor del ingenio 
«Pi'layo», sito en San Antón, y  pe-tene- 
cienteai Excmo. Sr. ü. Felipe de PeUyo 
y  coherederos. Parece qae es-ie suceso 
ocasionó la muerte lustantauea de un 
operario y  heridas de mas ó menos con- 
8 deracion á otros seis.»

—Nueve Mscadorea que, segun E l Co  ̂
mereio de Sagua, navegaban en un bote 
a la« d:ez de la noche del 2. á  -otavento 
de la Boca, tuvieron la dei-gracia de que 
una ola les sumergiera la iiavecilla.en 
que iban, pereciendo seis de ellos. En la 
mañana del 3 llegaron á la Isabela, en 
una embarcación que los recogió, los tres 
supervivientes.

■—El dia 27 de Marzo se celebraron en 
Santiago de Cuba, en la santa igles a  ba 
süica, unas suiit-to?a* honras fúnebres 
)or el a'ma del señor teniente general don 
ílaa villa te. conde de Valmaseda cue 

falleció en Madrid el 8 de Enero.
—La Libertad da S uiia Ciara ha «Ido 

condenado á cincuenia dias de susnen. 
sion. ^

—Ha empezado á publicarse en Cien- 
fuegos un periódico quincenal literario r 
de intereses genera es, titulado P ro- 
greso, órgano del centro del mismo nom­
bre.

-Reproducimos los siguiont-!, párrafos 
de un periódico de Gibará:

«Como á la una de la  tarde del martes 
y  dirigiéndose á la  vela, hacia e! ingenió 
«V ictoria» se ftió á pique el bote que con­
ducía a! medico de sanidad de este puerto 
Sp . D. Lucafi Caldepon.

Nuestro infortunado amigo, después de 
haber batallado con Us olas, y o-óciirado 
p n a r  la barra de! rio Gibara, inútilmen­
te, desapareció debajo de la« agua«i v  á 
estas horas de la tarde d-<l miórcólo-1
no se ha podido hallar su cadáver »

—Leemos en E l Eeo Etpañol cié Reme­
dios del 9:

«Del 3 al 4 del corriente llegó aj puerto 
de Layo Frai.cós procedíante de la » ísIhs 
Cananas. U  fragata española «Fama.» con 
un pasaje oom,''!eto do emígran es natu-

i/ileo ,li aq jelias, cuya mayc>r parte con­
te n .> lu  viaj'' para la Habana, habiendo 
d'^iido 2''B en Ca'bari‘'n que hau sido in- 
me-',.ata:neme repartidos entre los hacen 
dados, vegueros y sitieros que ios han so- 
liaitado, aju«tando libremente con ellos 
las c'-üiliciunes del trabajo que van á  em- 
prendar en nuestro país.

—Seuun noticias recibidas en la Haba­
na el 12, do isla de Pinos, la salud del se­
ñor contraalmirante Tooete mejora nota­
blemente y  pronto regresará 4 esta capi­
tal.

—En la noche del 13 se reanudaron las 
recepciones semanales en la residencia 
dedos Señores marqueses de Victoria de 
las Tunas. Se rindió culto, como es de 
costumbre allí, á la música selecta, to­
cándose y  cantándose piezas de mucho 
mérito.

La concurrencia de elegantes damas y 
caballeros f ió  obieto de las finas atencio­
nes de los amables dueños de la casa y  
se mostró sumamente complacida.

-  Ocho penados del destacamento pre- 
sidial. que 86 encontraban trabajando en 
el ingenio de Santa Elena, término muni­
cipal del Perico, se fugaron el día 10, in­
ternándose en los cañaverales de dicha 
finca. A l salir en su persecución la fuerza 
de la guardia civil, logró detener é  uno de 
ellos llamado D. JoséPulido, dando muer- 
í.'-' á otro que desobedeció las intimaciones 
q.- - l e  hicieron. Los seis restantes, á 
pe*ar de ia activa persecución de que son 
obji'to, no han sido capturados,»

MADRID.
La Gaeeta de hoy contiene las siguien­

tes disposiciones;
PhEsioK.vciA.—Real-decreto decidiendo 

á favui- de la auiuridad judicial una com­
petencia .-citadaentro el gobernador ci­
vil de ii. provi.icia de Valencia y  el juez 
de pi .iiioia liieiauciadel distrito de Serra- 
iKs de uq..o .a pi ü\ lacia.

G r a c ia  V Ju s t ic ia .— Reales decretos in- 
du.taiido a Aiii.i.»iiiu Fernandez y  Feinan 
dez dal reeio de la pena de reclusión que 
le fuó impuesta por la audiencia desata  
córte, y  conmutando la de cadena á que 
fueron coiidenaJos por la audiencia de 
Va ladoi d Pedro Julve Cordobilia y Emi 
lio Ceo.liu Caballero por la de presidio 
correccional.

F o m e n t o .— Reales órdenes concediendo 
al ayuuuiniieiuüde Fuente del Año, en la 
proviiiciaue Avila  una subvención de 1.509 
pesttas paja reparación de la escuela de 
niños y üab.l lar local para otra de Hiñas, 
y  disponiendo 86 provea por oposicion la 
catedrade modelado y vaciado .de ador­
no de la escuela provincial de Bellas A r­
tes de la Coruña.

La Guardia civil de Huesca dió muerte 
anteayer en el término de Caracol, juris­
dicción de Agüero, al famoso criminal, 
terror de aquella comarca, Cirilo Barbed 
(a ) el Manco de Luesia.

Anoche fuó curado en la  casa de Socor­
ro un sugeio que, hallándose por la tarde 
de merienda en el punto donomidado 
Fuente de la Teja, se vió acomendo por 
algunos coiicurreneutí á dicho punto, que 
llevab.iii ha lante líquido alcohólico en el 
estomago, infli lóndoie variascontusiones 
dauduse todoa olios á Ja fuga una vez co­
metido e l atropello.

El Sr. Moret y  Prendergast se ha en­
cargado de presentar a Tas Córtes una 
respetuosa expos ciondel Circulo Mercan­
til, pidiendo ei eiítablecimienio de una in 
demn.zaoion en favor de los industriales 
por las mejoras que hubieren practicado 
en sus eoinorcios, en el caso de expropia­
ción forzo.-a por causa de utilidad pú­
blica.

En el salón de presupuestos del Con­
greso se reunieron ayer tarde los dipu­
tados de las provincias de Granada y  
Jaén, para acordar la gestión cerca del 
:obierno, a tln de que éste haga en bene- 

Jcio dej proyectado ferro carril do Men- 
jíbar a Granada, las mismas modificacio­
nes que ha introducido en el de Linares á 
Almería, acordando nombrar una comi­
sión puia activar dicho asunto, compues­
ta de dos diputados y un senador por cada 
provincia. Loa designados para represen­
tar la de Grunada ton los Sres. Zayas 
Gosalvez y ViJlan..va, y  para la da Jaeií 
los Sres. León y  Llarena San Juan y Te­
ruel.

También se reunieron ayer tarde, los 
dipuwdos puerto riqueñosycubanos, bajo 
la presidencia del senador D. León Crespo 
de la ruerna, para resolver definitivamente 
sobre el proyecto del gobierno, no solo en 
la cui-siion de ios azúcaies, sino en la del 
cacao y  el café.

Todos :• >n convenido en aceptar iae 
bases de arreglo ya propuestas. El señor 
Cañamaque ha sido el único que manifestó 
su propós.lo de defender el cabotaje con 
Filipina . part el azúcar y  el café, en lo 
que contshA con el decidido apoyo de los 
conservadores, segun le habla manifes­
tado el Sr. Cánovas del Castillo.

Los comisionados d?l ayuntamiento de 
B a rcploiia celebraron anteayer una con- 
r.-¡ crci:: COTÍ el Sagasta, en la quo se 
iraló, tegiiii ni.c-iras no iciae, de los d i­
versos asuntos qua interesan á aquella

importante población, y  á  Cataluña en 
general.
_ Los com'shnados salieron bastante sa- 

Mfcf, cho'- de la conferencia, en ia que se 
habló de la ba«e 5.*, de los tratados con 
las repúblicas Sur Americanas, que tan­
tos beneficios han de reportar á Cataluña, 
y  de otros particulares no menos impor­
tantes.

No es cierto como ayer se ha dicho que 
1̂1 las poblaciones donde ba empezado ia 

cobranza del impuesto de la sal se note 
resistencia á satisfacer las cuotas.

Lo que sucede es que, como contribu­
ción directa que es dicho impuesto, pare­
ce que cuesta mas trabajo satisfacerle; 
pero el actual trimestre se cobrará sin 
grandes dificultades, á juzgar por las no • 
ticias de las delegaciones de Hacienda.

La  sala de lo criminal de la audiencia 
de Madrid ha dictado sentencia en una 
causa, de la que dimos conocimiento á 
nuestros lectores, relativa al robo y a se­
sinato lie una vecina de Getafe.

Cuatro procesados habían sido conde­
nados por el juzgado de aquella localidad 
á pena de muerte, y  la audiencia dictó, 
en conformidad con la petición fiscal el 
sobreseimiento provisional. Los procesa­
dos haca seis años que están presos.

La diputación provincial de Madrid, ha 
consignado, á petición del diputado señor 
Massa, 300 pasetas para socorro de las 
familias de los trabajadores que en la 
mañana del fabado último resultaron he­
ridos á consecuencia del hundimiento da 
una casa en e l barrio de las Peñuelas.

En los círculos políticos hubo ayer po­
ca gente, y  tan solo en el salón de confe­
rencias del Congreso se han reunido a l-

f unos diputados y  periodistas, comentán- 
086 con preferencia entre ellos, la se- 

í-ion de anteayer, y  su alcance político v 
practico.

Desdi las nueve de la mañana del iunes 
un gentío inmenso invadió la casa núm 18 
cuarto bajo, de la  calla Ancha de San 
Bernardo, á fin de presenciar la subasta 
de un cuadro de lienzo de bailante mérito 
y  firmado por Rosáis, para el pago de 58« 
pesetas que adeuda el presidente del di­
suelto sindicato por la contribución indus­
trial del tercer trimestre de 1881 á 82.

La concurrencia fuó tan numerosa que 
hubo necesidad da bajar el cuadro desde 
el piso baio en que ee enconTaba, al ves­
tíbulo de la casa.

Las escaleras que dan acceso á las oH- 
ciñas de la administración estaban lite­
ralmente cuajadas de personas, y  no ha­
bía transeúnte que al pasar por la  acera 
de dicha casa no penetrase en el portal.

A  las d ez en punto se dió por empezada
la subasta, anunciando el comisionado de 
apremio que e l cuadro estaba tasado en
4.000 pesetas.

Pasado un cuarto de hora sin que sa 
hiciera posturaalguna, se anunció en ven­
ta por las dos terceras partes de la tasa­
ción; y  finalmente, anunciada de nuevo 
en 086 pesetas por débitos y  costas y  no 
habiendo tampoco líoitador, se ampliará 
la ejecucien de embargo.

Entre la concurrencia estaba la mayor 
larte da los individuos que formaban par- 
e del disuelto sindicato madrileño.

Les Sres. Barreras y Ortiz, en unión del 
cajero D. Felipe Tutau, han entregado 
en la Caja de Dspósitos, y  á dlspesicion 
del juzgado dgl Centro, las 40.000 pesetas 
que este pidió al ex sindicato para los 
gastos del proceso que se les instruye.

Las noticias que ha recibido el go- 
bierno de los gobernadores de Andalucía 
cpntinusn revelando el malestar que sé 
siente en aquella importante región por ]% 
falta de trabajo en las clases obreras. Te­
nemos entendido que el señor ministro de 
fomento, dando la importancia que real­
mente tiene tal estado de cosas, y  cuyas 
consecuencias es preciso evitar, se ocupa 
con interésen este asunto, y se halla dis. 
puesto a facilitar trabajo, aunque para ello 
tenga necesidad de proponer la realiza­
ción de un empréstito. Como hay la  cir­
cunstancia de que el mal va adquiriendo 
mayores proporcione? cada d.ia que pasa 
urge tomar pronto una resolución antes 
de que se convierta en una cuestión de 
ordea público.

Se ha celebrado en la tercera casa con­
sistorial la subasta de la tubería necesa­
ria para terminar la conducción de aguas 
de Lozoya desde la puerta de San Vicente 
a San Antonio de la Florida, siendo adju­
dicada al mejor postor.

El paseo de la Florida gozará pronto de 
esta mejora, que es importantísima, cu­
ya gestión ha sido realizada por el Sr V i • 
lasante, teniente alcalde del distrito da 

Palacio.
fl

El Diario Español considera seguro qne 
el Sr. Bethencourt ira de gobernador á Cá­
diz: el Sr. Gambel á Murcia y  el Sr. López 
de Castilla a Guipúzcoa.

A  los señores conde de Greppi y Aus- 
pwh, ministros de Italia y Bélgica en esta 
córte, 86 )6B ha concedido la gran cruz de 
Carlos 111.

A  las nueve de la noche se celebró
ayer en el Céiitro de Asturianos una ve ­
lada patrióticQ-Uteraria en honor de loe

Ayuntamiento de Madrid
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héroes d6 la independencia española, le 
yéndose on capitulo de la famosa H itto  
ria  del conde de Toréno, la oda de don 
Nicasio Gallego 2 de Mayo, la de Quin­
tana A i  armamento o'e lat prooineiat es- 
paño a* y  las conocidas déci;í>a8 del ma­
logrado Lop?z García.

Dos jóvenes pianistas de reconocida 
competencia amenizaron la velada con 
composiciones alusivas á  esta gran fecha 
nacional.

Pronto daián principio las obras del 
nuevo Pareo de Invierno, prolongación 
del de Atocha.

Asi lo prometió al menos en la sesjon 
del ayuntamiento ayer un individuo de la 
comisión, contestando éi la pregunta que 
le dirigió el concejal Sr. López Dávila.

Hoy discutirá la  sección segunda de la 
Económica Matritense el dictámen del g e ­
neral Velasco sobre servicio militar obli­
gatorio.

La sociedad suspende las sesiones ex­
traordinarias de los miércoles, hasta que 
la comisión de reglamento examine va­
rias enmiendas presentadas al proyecto 
de reforma.

El Sr. Gómez Diez apoyará mañana la 
preposición anunciada para que la contri- 
buctot' territorial siga cobrándose- al 21 
por 100 hasta que la administracien ter­
mine los trabajos depurativos que está ha­
ciendo, respondiendo á la  aspiración de 
llegar al 18 según ha consignado el go­
bierno en la ley de 31 de Diciembre. Los 
ministeriales no dan importancia á esia 
proposición, que si vota será deshechada 
por gran mayarla en el caso de que el go­
bierno no la acepte, como así se cree.

La combinación de gobernadores que 
dara acordada definitivamente en el Con 
sejo de ministros presidido por el rey.

Han sido admitidas las dimisiones pre- 
senladas por los Sr^s. Silvela (don Fi-an 
cisco! y  Cardonas (D. Francisco) dolos 
cargos de vocales de la comisión deCó- 
digo civil.

Definitivamente el Sr. D. Emilio Nieto 
formulará voto particular referente al 
dictamen para una transacción en los 
asuntos azucareros.

Como era de esperar, la actitud del se ■ 
ñorCamacho.contraria á la  supresión to ­
tal de los derechos que satisface el café á 
su entrada en la Península, ha producido 
un efecto deplorable entre los diputados

ultramarinos, quienes se hallan dispues­
tos á sostener dicha supresión por medio 
de una enmienda, cuando se discuta el 
proyecto, contando para ello  con el apo­
yo de losdiputados andaluces.

El expediente -te les arroces está á 
punto de resolverse en el Consejo de Es­
tado. __________

La declaración del señcr C-í ; telar de 
que las mayorías deben ser sistemáticas, 
que no crean dificultades á los ministros, 
fué cons'derada como un voto de censura 
á los diputados posibilistas que se atre 
vieron á votar en favor de la proposición 
de el Sp. Cos-Gayon. Pero creemos que 
no se repetirá ese alarde de independen­
cia, y  que los posibilistas cuando no pue­
dan votar en pró del gobierno, se absten­
drán; de ninguna suerte votarán en con- 
tra.

La Institución Libre de Enseñanza, >'s- 
tablecimiento debido á la iniciativa parti­
cular y á quien tanto tiene que agradecer 
la instrucción püblica en España, ve re 
compensados sus desvelos y  sus afanes 
ea eljconstaiue favor que el público le 
dispensa y  las antenciones de las perso­
nas amantes del adelantamiento de la 
patria.

Alentar el laudable fin que persigue, en 
pos del cual realiza esfuerzos poderosos, 
ha inaugurado ayer tarde las obras del 
nuevo y espacioso local, destinado ad hoe 
en los solares del paseo de la Castellana 
próximo al hipódromo.

A  este solemne acto han concurrido mu­
chas personas notables, algunas de ellas 
que forman parte de dicha institución, y 
la  prensa periódica.

Con la  scdemnidad acostumbrada se ha 
verificado ayer la función cív>co religiosa 
en conmemoración de los mártires que 
sucumbieron en la memorable fecha de 
la que ayer fuó aniversario.

Desda las seis de la mañana hasta las 
doce se han d ch-.« misas en sufragio do 
las víctimas en el altar levantado junto al 
monumento que guarda sus cenizas.

La misa de Requ,itm á la que ha asistido 
la proces'on organizada en el ayunta­
miento, compuesta de dicha corporación, 
autoriilades y  personas invitada», ha teni­
do lugar en la iglesia de San Isidro. Ter­
minada esta ceremonia se trasladó ia pro 
cesión al Prado donde se dijo el responso.

Las tropas formadas anticipadamente 
d6^ft'■a^on por delante del monumento.

Mucha concurrenca en el Prado desde 
las primeras horas de la mañana que iba 
aumentando á medida que el dia avan­
zaba.

A  la  hora del desfile no podía transitar­
se por dicho sitio.

Una sección de artillería ha hecho las 
salvas de ordenanza.

La función religiosa verificada en San 
Isidro bá sido notable.

Se han celebrado misa solemne de ré­
quiem y  grandes exequias, oficiando de 
pontifical el patriarca de las Indias, ^ al 
acto han asistido las mas aristocráticas 
damas de la córte.

La oración fúnebre ha estado á cargo 
de D. Casimiro Paz y  Rubio, capeüan de 
honor de S. M.

En la iglesia de las Maravülos se han 
celebrado también las acostumbradas 
exequias por las victimas del Dos de 
Mayo.

A  las cinco de la tarde salió la tradicio­
nal procesión de la Cruz Roja, recorriendo 
las calles de costumbre, habiéndose re­
zado el responso en el sitio en que cayó 
muerto el invicto Velarde, plaza del Dos 
de Mayo.

Por la Económica Matritense se ba en­
tregado una exposición al Senado, pidíen - 
do la reforma de los artículos 55 y  58 de 
la ley del 8 de Febrero del 77, que trata de 
la elección de senadores por las socteda ■ 
des económicas.

La reforma estriba en que si las elec­
ciones se verifican después de Febrero, se 
nombren nuevos compromisarios.

El Boletín M ercantil de Cienfuegos, pa­
ra cumplir la condena que le fue impues­
ta, ha suspendido su publicación por trein­
ta días.

Ha sido nombrado registrador de la  pro­
piedad de Puentedeume, e l que lo es de 
Muros D. Antonio A lvarez Novoa.

En breve será nombrado el coronel que 
ha de reemplazar en el mando del escua­
drón de la escolta real a l duque de Ahu 
mada, recientemente ascendido á briga­
dier.

El coronel D. José Buil ba terminado un 
proyecio de organización y régimen inte­
rior de los cuerpos activos de infantería.

El colegio municipal de San Ildefonso 
tomará parte en la  exposición pedagógica.

A c a d e m ia  DE Ju r is p r u d e n c ia . -  Notable 
fué la conferencia dada anteanoche en d i­
cho centro por nuestro distinguido amigo 
Sr. Figueroia.

Ocupóse del oiígen de! derecho D i e r e a n -  

ti! haciendo una historia compleia y  de­
tallada desde sus comienzos hasta nues­
tros dias y marcándolas diferencias e s e n ­

ciales que lo separan d e l  d e r e c h o  civil.
Analizó después la diversidad del dere­

cho mercantil, marcando como tal el apli­
cado á cada pueblo y  señalando como uni­
dad la concordancia de las dispostceones 
mercantiles de unos pueblos con otros.

Anadió después que á consecuencia de 
la importancia que han adquirido los tras­
portes terrestres han obligado á adoptar 
algunas máximas del derecho marítimo 
en el derecho terrestre.

Volviendo á ocuparse de ambos dere­
chos, dijo que el civil es el santuario de 
la propiedad; el mercantil del cambio y 
crédito, que adquiere en nuestros dias 
grandes proporciones. La posesion vale 
por título se dice en el derecho civil, y  la 
pose»ion puede ser un principiode propiO' 
dad pues el derecho mercantil ha venido 
á subvertir esta idea; el titulo va*0 por 
propiedad: el que tiene un titulo es dueño 
mientras no se pruebe lo contrario.

Terminó manifestando que se demos­
traba la unidad del derecho mercantil en 
toáoslos países, porque hoy se exportan 
títulos, como antes mercancías, y se im­
portan títulos y  propiedades, y  que los que 
tienen títulos en sus manos, disp'onen l i ­
bremente de lo » adelantos modernos.

El notable discurso dn nuestro querido 
amigo, fuó muy aplaudido por el numero­
so auditorio que llenaba la sala.

I n s t it u c ió n  i .ib r e  d e  E n s e ñ a n z a .— La 
notable conferencia dada por el Sr. Moret 
en este centro, acerca de los aconteci­
mientos que tuvieron lugar en la memo­
rable fecha del Dos de Mayo, faó brillan­
tísima.

El discurso pronunciado por e l Sr. Mo­
ret fué un conjunto de pensamientos y 
descripciones de los hechos heróícos tan 
perfectamente coordinados y  tan admira­
blemente pintado» por la inolvidable pa' 
labra del insigne orador, que arrancó 
aplausos desde los primeros momentos, 
del numeroso y distinguido público que 
ocupaba todos lo s  salone», conmoviendo 
la interesante narración que hizo de los 
sucesos que tuvieron lugar en 1808 y  con­
siguiendo una constante ovación por cada 
periodo, por cada frase que omitía con el 
entusiasmo y con el patriotismo a que 
tanto se presta este recuerdo glorioso, 
descrito de un modo admirable por el se­
ñor Moret.

«Napoleón, dijo en estas ó parecidas fra­
ses, presentia que le llamaba la fortuna 
hacia España y sin vacilar puso en m o­
vimiento sus ejércitos.

En aquella memorable focha España

s e m a n a r io  m u n ic ip a l .

gobernador un estado de los alojamientoe 
V otro de los bagajes que se hayan sumi­
nistrado durante el mes anterior. (Lev 
de 17 de Marzo de 1856 y real órden de 18 
de Agosto de 1857.

S U M I N I S T R O S .— Dentro de los veinte pri­
meros días del mes de Mayo deberán los 
alcaldes que hayan hecho suministros re 
mitir al comisario de guerra de la provin 
cia, y  en pliego de oficio ó sm sellaj» 
los de correos una relación duplicada de 
los verificados en este mes, fijando por 
cada ración los ¡precios de la valoración 
aue en la primera quincena de Mayo pu- 
bUaae en el Boletín Oficial la diputación. 
(Ariiculüs 4.* y  6.* de la instrucción de 9 
de Agosto de 1877).

M o n t e s  —Igualmente debe remitirse al 
gobernador en los primeros días de Mayo 
una nota expresiva de las dejiuncias v e ­
rificadas en este mes por danos wusados 
en los montes de propios (Real órden de 
6 de Noviembre de 1841).

O b r a s  p u b l ic a s .— L o s  señores alcaldes 
deben publicar semanalmento un estado 
de los gastos realizados por administra­
ción— (Articulo 166—L. M .)

P r e s u p u e s t o s  m u n ic ip a le s  t  c a r c e l a ­
r io s  PARA 1882-83.-NOS consta que algu­
nos ayuntamientos no han remitido aun 
al gobierno civil de sus respectivas capi­
tales de provincia los presupuestos mu- 
n'cipales ® efectos de los artículos 150 
v l6 7 d e la L . M. Lo» que se encuentren 
on este caso y en el deremitir los de gas 
t o s  carcelarios de las cabezas departido, 
deberán cumplir este servicioantes do 15 
da Mayo próximo, para eludir así las 
multas con que son conminados.

MINISTERIO DE FO M ENTO .--rea l ó r 
D E N - - l im o .  Sr.:
de la ley de instrnccion pubbca de 9 de 
Setiembre de 1837 que los maestros y 
maestras de escuela pública disfrutarán 
un aumento gradual do sueldo, con cargo 
al nresupuesto de la provinc a respectiva. 
A  este fin se dividirán en cuatro clases, 
V Dosarán de una á  otra según su anti­
güedad. mérito y  serv'cios en laensenan 
7a en la forma que determinan los regla 
m¿ntos. El real decreto d « 27 d « Abnl de 
1877 dictó reglas rara la formación de los 
escalafones, previniendo su art. 7 que 
oadA dos años, á contar desda la forma- 
¿ on del escalafón general de cada pro­

vincia, se cubrirán con arreglo á las dis­
posiciones del mismo decreto las vacan­
tes que hubieran ocurrido. Ha llegado el 
caso de dieiar una medida general que 
determine en sus pormenores la forma en 
que los maestros han de pasar de una 
clase á otra, en cumplimiento de lo pre­
venido en el art. 196 de la ley citada, y  á 
falta de los reglamentos á que el mismo 
se refiere y que no han llegado á existir.

En su consecuencia, y  en vista de una 
consulta de la junta provincial de ins­
trucción pública de Ciudad-Real, S. M. el 
rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes:

1,* Las vacantes que resulten en los 
lugares correspondientes a !a antigüedad 
en las tres primeras clases de los escala­
fones provinciales de primera enseñanza 
se cubrirán:

1.* Que los maestros y maestras que 
procedentes de otras provincias tengan 
derecho á ser iñcluídos en aquellos, con 
arreglo á  lo dispuesto en el último párra­
fo del artículo 196 de la ley de 9 de Se­
tiembre de 1857, debiendo ocupar el núme­
ro que por sus años de servicios les cor­
responda.

2.° Corriéndose lo escala entre los que 
dentro de cada clase ocupen lugar poste 
rior a las vacantes.

3.° Con los números impares de Is cla­
se inmediata inferior que ocuparán los ul- 
timoo de aquella á que asciendan.

4.* Los maestros y  maestras más an­
tiguos de la clase cuarta ingresarán en 
loe últimos númerós de la tercera.

2.* En las vacantes correspondientes 
al mérito se correrá ia escala dentro de 
cada clase é ingresarán en la que tengan 
derecho loe maet-tros y maestras á que 
serefl-Teel art. 196 de la ley ántes citada 
y si aun quedaran vacantes, se prove­
erán próvio concurso entre los de a cla­
se inmediata inferior, sea cualquiera el 
número que en ella ocupen.

3.* Las juntas provincales de instruc- 
cioR pública anunciarán losconaursos en 
el Boletín Oficial por término de 30 dias, 
dentro de los que los aspirantes presen­
tarán sus instancias con los documentos 
en que funden su derecho al ascenso. 
Trascurrido dicho plazo, la Junta exam i­
nará los expedientes y  proveerá las v a ­
cantes. con arreglo á lo que se determ-na 
en el real decreto de 37 de Abril de 1377. 
Los qne se consideren agraviados por la 
resolución de la junta podrán acudir en 
alzada á esa dirección general, según se 
preceptúa en el art. 6.* del referido real 
decreto.

SEMANARIO MUNICIPA

La digna clase de secretarios de ayun 
tamiento, constituye, indudablemente, la 
primera ó importantísima rueda de la  ad­

ministración pública.
Loé múltiples servicios que las leyes 

vigentes les encomiendan y  la infinidad 
de órdenes que de las mismas se derivan 
y las sirven de complemento, constituyen 

tal complicación en la marcha adminis 
trativa de los municipios que por grande 
que sea el celo de un secretario y  por mu­
cho que se afane en estudiar é  interpretar 
aquellas leyes y  disposiciones, difícil le 
será dar cima a su noble deseo y  llenar 
cumplidamente su misión, sí con oportu­
nidad no recibe un índice ó recapitulación 
sucinta de los servicios que las leyes le 
encomiendan, con la antelación bastante 
para que no llegue el caso de incurrir en

la responsabilidad marcada en las vigen­
tes disposiciones.

El deseo de subvenir á  esta necesidad, 
contribuyendo así al mejoramiento de ia 
administración municipal, es el único mó­
vil que no impulsa á dar, todas las sema­
nas, á contar desde la actual, una re la ­
ción breve y  sumaria, pero si completa, 
de cuantos servicios deban llenar los 

ayuntamientos.
Suponemos evacuados, al recibo de éste 

número, los servicios que en fin del mes 
anterior, que también lo fué de trimestres 
han debido llenarse en lo compatible con 
la aglomeración de trabajos que á  un mis- 

' mo tiempo se exigen á los secretarios; 
pero esto no obstante, recordaremos los 
de mas importancia por sialguno de ellos 
no hubiera sido evacuado todavía.

Ayuntamiento de Madrid



EX. E O O  ID E  Tsa.J^JD7iAi..

era un pueblo d'eno de eetuiUo. España 
era un nmo alegre, bullicioso, jovial; 
aquella sociedad no se ocupaba de nada 
sciio.

Llegaban tarde las noticias, las ideas ee 
escapaban de la penetración le  los hom 
bres; se ignoraba lo que sucedia en la 
córte de Carlos IV .

El pueblo no sentía mas que odio contra 
Godoy y simpatía por Fernando VII.

Los espíritus ilustrados tenian entusias­
mo por los franceses, y  sus ejércitos pare 
cian como los redentores de España.»

Reseña, en briUanies conceptos los ac­
tos meritorios deD . Mariano Alvarez. de 
Juan Martín el Empecinado, de Daoiz y 
Velarde, y  de otros héroes de la Indepen­
dencia que derramaron su sangre y  die­
ron sus vidas por salvar la honra de la 
nación deteniéndose en ensalzar las vir­
tudes cívicas de los dos oficiales de arti 
Hería que tanto renombre han alcanzado 
en la historia patria, y  recordó que don 
Pedro Velarde tenia 28 añoe en 1808, era 
capitan graduado de artillería al servicio 
de la junta facultativa y  de carácter impe­
tuoso; y  0. L u is  Daoiz de 41 anos, figura 
interesante, aunque bajo de cuerpo, tez 
saturada por el amblante de la  mar, ca ­
rácter reservado y  hombre tan pensador 
que cuando niño sus compañeros le lla­
maban el anciano.

Terminó diciendo el Sr. Moret que el 
dia de ayer tiene una gran enseñanza, 
porque importa recordar y  saber que el 
pueblo español es siempre igual en los 
momentos supremos en que peligra la in- 
dppeiidenc a, la libertad y  la honra de la 
bandera nacional.

E lSr. Moret fue calurosamente aplau­
dido al terminar, siendo l'eliciiadü por to­
dos sus amigos y admiradores.

A  Ja conferencia asistieron muchas 
distinguidas señoras.

REVISTA DE MERCADOS.

Los campos continúan en el mismo es­
tado que indicamos en nuestra revista an­
terior.

En la semana pasada, pocas han sido 
las vanacjones atmósfericas habidas, con 
notable perjuicio para la ugr.ciiitura, por 
que los terrenos que estaban f.ltos de 
agua, si hubiesen recibido riego ê , eaios 
días aunque algo tardío este benefi no, los 
hubiera sacado dei estado de^scousolador 
en que hoy se encuentran, cosa que al 
presente, es punto menos que imposible.

En donde mas se siente la falta de aguas 
es en las provincias Andaluzas, es A li­
cante, León. Pontevedra y Aragón,

En algunos puntos no se pudo tei n^nar 
la siembra de cereales, siendo uno ae es-

•
tos Jaén, y la de otras semillas se ha rea ­
lizado en malas condicione^.

A l daño causado por 'a  falta de lluvia 
hay que agregar el poroducido por los 
vientos fuertes que han reinado y los ca­
lores escesiv.is que han coiiiribuido ta'u 
bien en mucho á la mala situación de ios 
campos.

Ki mercado en general par .cipa de Ja 
animación ó desaliento que murca el e-ta 
do de la próxima cosecda; en las partes 
que esta presenta buen aspecto, las tran- 
sacíones son animadas y  de importancia, 
si bien en todas ellas puedo decirse que 
hay recelos y  desconfianzas.

Los precios en las mas importantes so­
nes en la pasada semana, haii sido los si 
guiantes;

Zona Casíeüano. — Ciudad Real; trigo, 
35‘23 pesetas heciólitro; centeno, 18 2; ce­
bada, 16‘22; garbanzos, 63 6. Gin-dalajara: 
26 30; 15‘2j, y  18. Logroño, 2lí'73; cebada. 
16 60 y  avena, 113. Segov a; 23; 12‘19; 
12 56;amena 9 9I;a iaarroba,ll 98; alubias 
42'31; garbanzos, 50 23; arroz de 28 a 34. 
Jerez á 13 51; azúcar blanca á I29‘54; ter­
ciada á 1I7‘25; morena á lü8‘7.7. Salaman­
ca; 19'50; 13; 13‘5 ', y  algarrooa á 12'5ü.

ZonadelNorte. -Guipúzcoa; trigo, 28‘83; 
cebada, 15 10; avena, 15'73; algarroba 23-51; 
alubias, 31,56. León; trigo, 21‘80; centeno. 
15‘50, y  cebada. 12‘7Ü. Oviedo; trigo, 22‘ 15; 
centeno, 14‘50, Pontevedra: trigo, 27'73; 
centeno, 15‘ U, y cebada. 17‘21.

Zona meridional. -Almería; trigo 25,20; 
cebada 12 75; maíz 17.70. B^idajoz; trigo 
24,82; cebada 18,2; habas 19,82. Hueiva; 
trigo 29; cebada 14 50; maiz 18. Jaén; trigo 
26,58; cebada 14,46; habas 20,2. Sevilla; tr i­
go 23,84; cebada 12,1; maiz 16,2; habas 
19 58.

Zona de ¿eoanfc.—Alicante: trigo 25; ce­
bada 14; maiz 11,26. Baleares: tr igo32,-ce­
bada l i ;  habas 19; alubias 30,21; garban­
zos 29,50.
. Barcelona.—Trigos, de 19 á 21 pesetas 

los 55 kilógramos; harinas, de 47 á  47 1[2 el 
saco; maiz, á 13 pesetas los 70 litros; ha­
bones, á 10; habic>'uetas. A 21 1̂ 2 pesetas; 
aceite, de duros 19 li2 á 20 los 115 kdó- 
pramoe, pnra fábrica, de duros 18 a duros 
18 li2. Aguardiente; en bocoyes, de duf-os 
71 á 72 los 68 cuartillo», con 35 grados con 
casco. El espíritu de vino, de duros 82 ia 
jerezana. Los de orujo se ceden á duros 
60. Lo* cueros de Córdoba de 41 á 41 1,2 li- 
Ij'-as tos 41‘60 kilógramos; los de ternera 
y  caballares con reserva en el prec o. En 
algodones hay algún movimiento, adqui­
riéndose part das del de Norte América á 
irecios sostenidos, así como también de 
^ernambuoo. Levante ó indias.

El precio de las harinas por quintal mé­
trico es el siguiente:

Almería: 52 30 pesetas primera clase;

50 10 segunda; Biiiadajoz, 36 y  35 .50. Ciu­
dad R >al. .52 V 49; Hueiva, 52 50; Jaén 54 
y 53; í.eon, 41 y  39; Or-nse, 52 v 54- Ovie­
do, 54y 48;Sagov.a, l l  SSy 38 Í l ,  y  35‘5 !a  
de tercera.

Aceite-.—.Arcante; 12 pe®®tasdecálitro. 
A 'm eria, H '10; Badaj.-^z. 9 90; Baleares, 
1.3.50,-Ciudad Rea!, 10 30; Guipúzcoa, H ‘50; 
Hueiva, 10'25; Jaén,7 80; León, 11-50;Oren­
se, 12-50; Oviedo, 15; Pontevedra, 13; Sa­
lamanca, 12 50; Sevilla, 8'30; Segovía,

Vinos.—Alicante: 4 60 decalitro. Bada­
joz, S^O; Ciudad Real, 3,70; Guipúzcoa, 
6‘26;Hue!va, 4 13; Jaen,4 50; León, 3-65; 
Salamanca, 7 50, Sevilla, 4; Segovia, 
4'68.

BOLETIN RELIGIOSO,
S a n t o  d e  h o y .— La Invención de 

Santa Cruz.
la

C u l t o s  —Se gana el jubileo de Cuaren­
ta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

V is it a  d e  l a  Có r t e  d e  M a r í a .— Nues­
tra Señora del Buen Consejo en San Isidro 
ó la de las Escuelas Pías en San Antonio 
Abad.

DIVERSIONES.
Hoy se vcr'ñoará en el róglo coliseo 

una lunoion extraordinaria en honor de 
los condes de Fiandes.

Se cantará la ópera Rigoletto.
Pai'a*-8te objeto acompañan desde Se- 

vilir,, al Sr. Rovira, las Sras.. Toresella y  
Borgdi y  los Sres. Massini, V ergery  Na- 
varino.

Ei, 0..1 - íinmana se efectuará en el tea­
tro Español la anunciada función dramá­
tica, cuyos productos se destinan á a li­
viar la suene de la viuda é hija del ilus­
trado ct-ci'iui-1). José Fuentes.

En el programa de la función figurará 
algui.a de las obras del malogrado escri 
tor.

Lo-: Sres. Valero, Zamacois, Morales, 
M aza ; Riquolmj, en unión de otros re - 
putau.'s ai dramáticos, se han ofre 
cidü expoiiianeuüieiiie a tomar parle en la 
función.

Anoche tuvo iu:;ar en el e'egante coli- 
liseo de la Cuín día la ,ji imera represen 
tacion de La ¡¡rinaesa (Jeorge, drama en 
tres actos, de A . uuuias, cuy a obra es una 
da las > en q .10 oías ae distingue la emi­
nente acinz S¡a. Manni.

Los notables trabajos que realiza la 
compañía del conde Patrizio, ^.continúan

llamando la atención de los habituales 
concurrentes al liceo Capellanes, en el 
que, ademas del conde Patrizio son muy 
aplaudidos los individuos de la  compañía 
lir-co dramática.

En el referido liceo se pondrá nueva­
mente en escena el aproposito titulado ¡A  
la praderal Tü9 tanto éxito tn-vo e l año 
anterior.

Anoche fueron muy aplaudidos en el 
Principo Alfonso los artistas encargados 
de ejecutar la opereta cómica, en tres ac- 

del maestro Plauqnette, Le eampane 
«  Corneville. Las Sras. Tagliapietra y  
Roseili y  los Sres. L. Poggi y  Branchi, 
obtuvieron manifestaciones rfel público 
muy expresivas. El Sr. Luigi Poggi, en ­
cargado de! difícil papel de Gaspar, lu­
chaba con el recuerdo de los artistas Pi- 
carra y  Banquells, que tan primorosa­
mente le han hecho en los teatros de la 
Alhambra y  Zarzuela, y  sin embargo, en 
el final del acto segundo demostró ser 
muy buen actor y  fúé aplaudido. La  o r­
questa y  coros muy bien, repitiéndose al. 
gunas piezas de música. En suma, como 
conjunto, es la  mejor de las tres obras 
puestas hasta, ahora en escena. El teatro 
y la concurrencia muy numerosa v esco­
gida. ______

Las representaciones de íííZítDan en el
teatro de Apolo llevan al coliseo de la ca- 
lie  de Alcalá una concurrencia muy nu­
merosa.

La  Srta. Casado y los Sres Mariano 
Fernandez, Morales y Maniní son con 
justicia aplaudidos.

Recuérdase con gusto, al presenciar loa 
laudables esfuerzos de aque los inteligen­
tes actores, los buenos tiempos de la es­
cena española.

FUNCIONES PAR A  HOY.

TEATRO REAL.—9.—Función extraor­
dinaria.—Rigoletto.

TEATRO-DEL PRINCIPE ALFONSO.— 
(Compañía bufa italiana).—A  las 9.— 
—F. 9.* de abono,—Turno 3.“ par.—Le 
camoane di Corneville.

APOLO . - 9 . —T. 6.*-S ú llivan  La 
campanilla de los apuras.

COMEDIA.—9. —( Compañía italiana). 
—T. 1.*—Un viaje de placer.—Interme­
dio» por el sexteto.

LICEO CAPELLANES.—8 li2.—La ga ­
llina c iega . — Ir.ti-rmedio musical.—El 
conde Patrizio.—Magnetismo animal.— 
Rita G all.-Evocación de los espectros.

MADRID.—1882.
I h r r b n t a  d b  L a  P r b n s .a  M o d b r m * 

i f s n r i í A - í f c a í .  2 2 .

s e m a n a r io  m u n ic ip a l .

ACUERDO DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Con arreglo al art. 109 d e la L .  M. vi­
gente’ de 2 de O itiA re da 157? los secreta­
rios de las c t^ tk lés  da provincia, dá p »  
tido y  poblaciones do mas de 4.000 habi 
tanres formaran un extracto de los acuer 
dos tomados por el ayuntamiento, y  des­
pués de aprobado por este se remitirá al 
gobernador para su inserción en el Bole­
an OJieial.

A r q u e o s .— El de fondos hadebido hacer 
se con preferencia á otros trabajos, para 
cumplir con el art. 5 . 'del real decreto de 
23 de Junio de 1876 y  para facilitar lacón 
facción de cuentas municipales, y  de pó 
sitos, donde existan.

S e rv ic io s  d e  l o s  d ía s  1.“ a l  8 d e  mayo 
D E 1882.- AMBOS in c lu s iv e s .-Sesiones— 
Los municipios deben celebrar una ord i­
naria por lo menos cada semana en el 
dia y  hora próvíamante acordados fart. 57 
y  capiloios 3.* y  4.* de la ley municipal.)

E s t a d o  s a n it a r io .— En el primer dia de 
cada semana, debe remitirse al goberna 
dor el estado prevenido en la* circulares 
de 28 de Junio y  8 de Julio de 1879. siendo 
ineludible este servicio; y  constándonos 
que alguno* a lca 'les  sitruen remiti''ndo 
otro ejemplar, igual al remitido al gobor - 
nador, al de la cabezfi de partido, aconse 
jamos supriman este servicio por no con­
ducir á nin gun fin práctico.

Co r r e c c ió n  p u b l ic a . — Dentro de los 
cinco primeros d 'i  de Mayo debe remi; 
tir-se al gobernador un estsdocomprensi- 
vo  de las capturas verificadas durante el 
m e« anterior (real orden de 18 de Marzo 
do 1849 y 6 de Abril de 1877).

Los ajeadas de loa pueblos cabeza de 
partido puflicl*! dAbqn pasar revista a  las 
cárceles todoá los sábados levantando ac- 
ta y  remitiéndola autorizada por el alcai­
de, al gobernador de la provincia (A rtí­
culo 6.°, ley de 26 de Julio 1319).

M u l t a s .— Se remitirá al delegado de 
Hacienda un certificado de las impuestas 
en el mes anterior (Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861).

M e r c a d o s . — Los alcaldes de los pueblos 
cabeza de partido y  lo.s de aquellos en que 
se celebren mercados semanales, deben 
remitir a! Gobernador un e-stado de los 
irecios medios en la  anterior quincena de 
08 cereales, carnes, caldos y  otros a r t í­

culos da primera necesidad (Real órden 
de 17 de Diciembre da 1861). ,

S e r v ic io s  d e r iv a d o s  d e  l a s  l e y e s  d b  31 
DE D iCI£.MBRE DE 188Í.—CONTRIBUCION IN -  
DüiTRiAL PARA 1882-83.—Ei padpon indus- 
^ ia l, base de esto impuesto, ha debido 
formarse dentro del mes anterior según 
los art. 6.*, 7.*, 10. y  siguientes del r e ­
glamento general da 31 da üiciemb-e do 
1881, publicado en los boletines cfiiia 'es, 
y cuyo estudio, qne recomendamos, n.js 
releva de indicar la forma de evacuar este 
servicio, porque se presta al conocímien 
to exacto de todas las iniol gencias.

C NTRIHUC10NTBRRlT0RtALPARAl882 83. 
-F o rzo so  es consignar que las reformas 
del .'•istema tributario impuestas por las 
leyes de 31 de Diciembro'de 1881 han ori­
ginado sérias penurbaciones, reconocien­
do por causa, á nuestro juicio, la falta da 
personal apto para secundar los múlti­

ples trabajos encomendados á un mismo 
tiempo á lossecretarios. Laconfusion se ha 
apoderado de la mayor parte de las cor 
poraciones municipales, ya porque unas 
han girado loa repartimientos dol actual 
semestre al 16 por 100 por haber cumplido 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento 
de amillaramientos, ya porque otras, con 
mas ó menos motivo, no presentaron las 
declaraciones de sus bienes, y  ya también 
porque las restantes, fundadas en la es ­
peranza da resoluciones solicitadas úotras 
circunstancias, permanecenenlainaccion, 
esto ee, sin atreverse a  cumplir lo pre­
ceptuado, ni á comenzar los trabajos para 
girar ios repartos para 1832-83.

A  remediar tamanos males ee han ea- 
cammado las circulares de 16 de Marzo, 3 
y  11 de Abril y  otras no menos conocidas, 
pero que no han logrado persuadir á los 
pueblos perjudicados de su aceptación y 
cumplimiento.

En tal estado, que no podemos menos 
de lamentar, entendemos que, los muni­
cipios que lo crean conveniente, deben re­
currir al ministerio de Hacienda por con 
ducto de los delegados del ramo, expo- 
niendo las d'fl'ultades en que tropiezan 
para girar el repartimiento del actual se­
mestre al 16 por 100, no solo por los erro­
res descubiertos en ias cédulas declarato 
nati de la riqueza, sino por conceptuar 
mas equitativo y conveniente satisfacer 
é 'te  2.® semestre al 21 por ciento y  aun el 
año próximo; y  dentro de este período de 
tiempo establecer, sobre bases sólidas, el 
tipo tributario mas equitativo y arreglado 
a derecho.

Bsm e», ia solución que creemos mas 
adecuada dadas las circunstancias por que 
atraviesen los pueblos y  el buen deseo de 
mitigarlas de que se siente animado el se­
ñor ministro de Hacienda, y  de ello se 
convencerán en breve los que asi lo espe­
ran confiadamente.

.Im puesto  d e  consum os.— N o  podemos 
menos de conloleruos del desconocimien 
to comp'-tr. que, de la administración mu 
nicipnl de Ins pueblos, tienen los centros 
directivos. Nuestro aserto es Innegable y  
lo comprueba la circunstancia de dictarse 
diapoeiciones do imposible cumplimiento.

La refirm a de este impuesto no ha po­
dido realizarse en muchos pueblos á par 
tir de 1.® de Enero de este año, no solo

Sor la  aalomeracion de servicios y  falta 
9 personal apto para realizarlo como he 

moe dicho, sinó por no haberse conforma 
do un númpro considerable de ayunta­
mientos con las clasificaciones hechas por

¡ las diputaciones provinciales, autorizadas 
I por el art 10 de la ley de 31 Ide Diciem- 
I ore de 18&1.
■ instrucción general del impuesto de 
la misma fecha está, á nuestro entender,

I mas espiícita que la anterior de 6 de Mar. 
,zo de 1880 (vigente en cuanto á la adop- 
I cion de medios para cubrir los encabeza­
mientos) y  otras disposiciones no consig­
nadas en la de 31 de Diciembre último, 
y  á ella deben atemperarse los señores 
secretarios.

Im p u e s t o s  d e  c é d u l a s  p e r s o n a l e s  y  dk  
LA SAL PARA 1882-83.—Los señores alcal­
des de los pueblos que hayan ordenado el 
reparto á  domicilio de hojas de padrón pa­
ra conocer el número de personas que de­
ben proveerse de cédulas personales, de­
berán hacer que se comprendan en las 
hojas todos los individuos deambos sexos 
mayores de 14 años de edad (Circular del 
20 de Abril de 1882).

El padrón derivado de las hojas, deberá 
formarse en todo el mes actual (Regla
1.‘  del art. 6.” ley 31 de Diciembre de 1882.)

Formadas las hojas y el padrón de cé­
dulas, estos trabajos podrán utilizarse pa- 
ra girar el impuesto de la sal que establece 
la misma ley, sin prescindir, respecto de 
los vecinos, domiciliados y  transeúntes 
de io que determina el capitulo 2 ® titulo
1.® párrafo 3.® del art. 12 de la ley muni­
cipal de 2 de Octubre de 1877.

No obstante constarnos que la mayor 
parte de los alcaldes no pueden evacuar 
en los dias marcad. 8 la multitud de tra­
bajos que les está prevenido, los mencio­
naremos por si pueden cumplirse buena­
mente.

D is t r ib u c ió n  d e  F o n d o s .— En la 1.* as- 
sion de Mayo deba acordar el ayunta­
miento la distribución de fondos durante 
dicho mes (Artículo 155—L. M.)

Co.NTIGBNTB PROVI.NCIAL.— En todo Ol 
mes de Mayo debe satisfacerse a la dipu­
tación el importe del 4.® trimestre de la 
cantidad correspondiente á cada ayunta­
miento y atrasos.

I.NSTÜBCIO.N PÚBLICA.— Las juntas loca­
les deben celebrar un exámen y sesión 
mensual y  visitar una comisión con fre­
cuencia las escuelas con arreglo á lo dis­
puesto en la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y  otras disposiciones.

A l o j a m ie n t o s  y  b a g a j e s .— En los cinco 
primeros dias de Mayo debe remitirse al

Ayuntamiento de Madrid




